
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
CRA 9 N 20-62 PALACIO DE JUSTICIA PISO 4 TUNJA –BOYACÁ. 

j03labtun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

 

 

 
 
                                             

 

 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE P. I   2024-00072  

Demandante: GLORIA MARIA GUERRA SANZ 

Demandada: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS - OTRAS 

 

Tunja, once (11) de julio de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Teniendo en cuenta que la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., ha 

presentado contestación al llamamiento en garantía formulado por SKANDIA S.A., como se observa en el 

anexo del archivo 27 digital, sin que obre la constancia de notif icación efectuada a la precitada y  a 

ALLIANZ SEGUROS S.A., a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y a COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR. Previo a pronunciarse el despacho f rente a la referida contestación, se debe requerir a la 

apoderada judicial de Skandia para que arrime las constancias de notif icación a las llamadas en garantía 

en las que obre la constancia de entrega, lectura y acuse de recibo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Tunja, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  

por intermedio de su apoderada judicial para que arrime las constancias de notif icación a las llamadas en 

garantía en las que obre la constancia de entrega, lectura y acuse de recibo, por lo advertido en 

precedencia. 

 

SEGUNDO: En oportunidad vuelva el proceso al Despacho para impartir la actuación 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JORGE ALBERTO PÁEZ GUERRA 

Juez 
 

Se notif ica por Estado No 26 publicado con fecha 12 de julio de 2024 
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